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13 SET. 2000 
Wa De mus consideraciones. - 

¡El 
Reulizo el presente oficia a nombre y representación de la persona júridica 

CERESFARMS CIA LIDA. - 

Por medio del presente comunico a quien corresponda que con fecha 22 de junio del 
año 2003 se acepto como nuevo accionista al Sr. Vise nte Mendosa con 440: 

participaciones las mismas que son Cedidas por el Sr. Ingeniero Augusto. Mendoza 
quedando con 60 participaciones. Este hecho doy a conocer a su prestigiosd Institución 

con la finalidad de solicirar se realice esta modificación y a la vez se nos otorgue una 
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CESTONM DE DEHMECHOS. 

OTORGADO FOR: AUGUSTO MENDOZA ZUYKOWY. 

A FAVOR DE: VISENTE MENDOSA. 
v* 

CUANTÍA : USDS.490,00. 

Diz A COPIAS 
¿ 

Ps 

Er la ciudad de San Francisco de Cuit. Distrito 

Metrapolitanao, Capital de la República del Ecuador, 

hov dia miércoles veinte y doz (22) de junio de dos mid 

cinco (200). ante mi. DOCTUR — ALFINSO FREIRE  ZAFATÁ, 

MOTARIG. DECIMO CUARTO DEL CANTÍN QUITA, COMPArecen E 

la celebración del presente instrumento públicos por 

una perte, en calidad de Cedente m pa
 señor ingeniera uqueto 

Mendoza Zuvykcw mayor de edad, de macionalidad BEFUANER 

    

   domiciliado en la ciudad de Quito, de estado civil soltero. 

e 

por sus propios derechos] y. por otra parte, en calidad de A 

Cesionaria, el señor VYisente  Mendoss, Mayor de edad, de 

estado civid casado, nacionalidad rusa, inteligente en el 

idioma Ccaetellano, domiciliado en la ciudada de Moscú, de 

pasa por este Ciudad de Quito, hábiles para contratar Y ; + y 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

  

cbligarzea a quienes de conocerles day Te por 

haberme presentado SUE pasaportes cuyas copias se 

sqregaeb al presente inetrunento y me piden que eleve a. 

Escritura Pública el contenida de la presente minuta 

que dicez "SEROR MOTARIO: En el protocola de escrituras a 

sui CArgo, sirwase incorporar la presente de Cesión de 

ticipaciones de conformidad a las siquientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción de la 
t 

presente escritura de Cesión de Participaciones de 

CERESFPARMAS CIA, LTDA. 3 «1 En calidad de. Cedente el señor 

Ingeniera fagusto Mendoza —¿uvkows de nacionalidad peruana, 

domiciliados en la ciudad de Cuito, de estada civil soltero 

por sue propios derechos ve 1 En calidad de Cesionario, 

Elo señor  VMisente Mendasa, de estado  Cciwil casado, 

nacionalidad rusa, de pare por este ciudad de Quita. 

SEGUNDA:  —ANTECEDENTES.-—  «) Mediante escritura pública 

ctergada el Diecisiete de diciemtre del dos mil cuatro, 

ante el Matario el doctor Roberto Salgado Salgado, Notaria 

Tercero del  Cantén Quita e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Fedro Moncayo el diez Y ocha de Enero 

del das mid Cinco. se constituyó da compañia de 

reeponsabididad ilimitada  CERESFARMNS  ClA. LTDA. . can d4n 

capitel social de des mil dólares americanos, dividido 

dos mil perticipaciones de un dólar  smeriCcano cada uE.” 

Eb La  dunta General Extraordinaria y Universal de 5ácios, 

reunida el veinte y dos de Abril del dos mí cinco, 

resolvió por  ananimidad autorizar al Señor inNGEeniero 

A cuatrocíentos cuarenta Tí ñ o Z cl í Saugueto Mendoza ¿uykov, la Ue  
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l' Vía Tabacundo Km. 6 Sector Cananvalle 
BÉ Teléfonos: (593-2) 2 362 873 /2-363 147 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOC 
FLORICOLA CERESFARMS COMPAÑIA LIMITADA 

' Tabacundo, sector Cananvalle, los socios señores: Ing. Luis Olmedo Morales A 
participaciones, Ing. Augusto Mendoza Zuykov con 5300 participaciones 
Akhundov con 500 participaciones. 

y el Sr. Fazil 

Hallándose reunida la totalidad del capital pagado, la Junta General se entiende legalmente 
convocada y reunida para conocer y resolver los asuntos que se acuerden por unanimidad. 

E, General Ingeniero Luis Olmedo Morales Aguirre. 

1 Presidente declara instalada la sesión y solicita que por Secretaría se de lectura del orden del 
día, cual es: 

Autorización para cesión de participaciones y aceptación como nuevo socio de la Compañía 

al señor Visente Mendosa. 

Ñ' La Junta General de Socios resuelve por unanimidad conocer el orden del día. 

[IMERO.- Autorización para cesión de participaciones y aceptación como nuevo socio de la 
mpañía al señor Visente Mendosa.- El Ingeniero Augusto Mendoza Zuykov manifiesta su 
isión de transferir cuatrocientas cuarenta participaciones a favor del señor Visente Mendosa,. 

Junta General resuelve por unanimidad y previa renuncia al derecho preferente de los socios 

torizar al señor Augusto Mendoza la transferencia de cuatrocientas cuarenta participaciones a 

or del señor Visente Mendosa, así como aceptarle como nuevo socio. Queda constituida la 

arte Accionaría del Capital Pagado de la siguiente manera: El Ing. Luis Olmedo Morales con 
00 (un mil) participaciones, señor Fazil Akhundov con 500 (quinientas) participaciones, 

Señor Visente Mendosa con 440 (cuatrocientas cuarenta) participaciones y el Ingeniero Augusto 

Mendoza Zuykov con 60 (sesenta) participaciones. 

haber otro punto que tratar y luego de quince minutos de receso para la redacción del acta, 

se reinstala la Junta General de Socios dándose lectura al acta, la misma que es aprobada por 

tinanimidad y sin modificaciones. Se levanta la sesión a las e, O    

GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

       
reside la sesión el Ingeniero Augusto Mendoza Zuykov y actúa como Secretario el Gerente .



DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
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participaciones participaciones. - TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES .- Con los antecedentes expuestos. el 

señor ing. Suguestao Mendoza  —Zuykaow, por sus propias 

«derechos, debidamente autorizados por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios del veinte y dos de 

abril del dos mil cinco, cede y transfiere sin reserva de 

ninguna clase a favor del señar Visente  —Mendosa 

cuatrocientos  —cuesrenta participaciones, que tiene en la 

compañia. Todas las perticipaciones son de un dúlar 

añericano Cada unas.” CUARTA": Coso consecuencia de la 

transferencia de participaciones Que se efectúa por el 

presente acto, el capital de CERESFARMS CI. LTDA., gueda 

distribuido de la siguiente formar Bugustoa Mendoza luvkov, 

con sesenta participaciones: YVisente Mendask. can 

cuatrocientas cuarenta participaciones; ingeniero Luis 

Qlimedo Morales con mil participaciones, Fazil Akhunday corn 

quinientas perticipaciones. Todas las participaciones son 

de un dálar americano cada tina. QUINTA: Se deja Cconmstancia 

por parte del Cedente ha cancelado en su) totalidad al 

'Cesionarica. el valor total de las pserticipacicones okjeta de 

la presente transferencia. SEXTA: Se tomará nota de la 

de la matriz de la escritura de Conetitución de la 

Compañia, así coma de ee inscripción en el  Fegistro 

Mercantil. Usteda señor  Hotario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estila.-" Hasta aquí la minuta” que se 

encuentra firmada por el Doctor Wladimir Cepeda Fuyol, 
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con matricula profezional número dos mil “seiscientos 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATÉS Y 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTO YN 

-= 4 —- AN 

>. Alfonso Freire Zapata 
Quito /EcuaJur 

noventa y seis, del Colegio de  bogados Be Fichincha, 

la misma Que queda elevada a Escriture Pública con 

todo su valor legal.- En este acto se unplieron con 

ios mandatos y preceptos legales del casas y, leida que 

les fue a los comparecientes integramente por mi el: ] 

Notario, se afirman y ratifican en su total contenido, y 3 

pera constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo" 

la cual doy te.- 

SR. AUGUSTO MENDOZA ZUYKOW., 

0.1. ¿RLIPGOPRTZ 

Se otorgó ante mi y en tó6 de elo 
comttero ésta /+Hf2 copia certifica 

RN MENTOSA » debidamenté sellada y tirmada hoy. 

pas. 61 A2o012036L 

 



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

  
  

Al margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

CEREFARMS Cia. Ltda., otorgada ante el Notario Titular Doctor 

  

NOTARIA 

TERCERA Roberto Salgado Salgado, el diecisiete de diciembre del dos mil 

cuatro, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, consta 

la siguiente razón: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía CEREFARMS Cia. Ltda., de fecha 

diecisiete de diciembre del dos mil cuatro, de la escritura de 

Cesión de Participaciones otorgada ante el Notario Décimo 

Cuarto del Cantón, el veintidós de junio del dos mil cinco, por 

medio de la cual el señor Augusto Mendoza Zuykov, ceden sus 

participaciones que posee en esta compañía a favor del señor 

Mendosa 'S 

    

    
   

  

firmado) el 

  

     os de enero d 

      
Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 « 255 8336 + 250 0086 

email: principalfnotariaterceraquito.com



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTON PEDRO MONCAYO 

  

Dirección: Calle Bolívar 03-25 y 26 de Septiembre 
REGISTRO CELA | Telf. 2366 553 
PEDnO MONCAYO: ES   

ZÓN: CERTIFICO, que con fecha 08 de Julio del año 2005; a Fojas 

15, Número 09, en el Registro Mercantil, Tomo 23; se encuentra 

inscrita la Primera Copia de la presente escritura pública de CESIÓN 

DE DERECHOS, otorgada por el señor Augusto Mendoza Zuykov; a 

favor del señor VISENTE MENDOSA.- 

Tabacundo, a 07 de Septiembre de 2010 

          
      

EL CANtON PAD : 
O MONCAYO Sá , 

  

RESPONSABLE: Ab. Lady Cisneros 

 


